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1.  ORIGEN E IMPACTO AMBIENTAL  

El proyecto se centra en dos actuaciones: la substitución de una cubierta existente 

sin aislamiento por otra con aislamiento para mejorar la eficiencia energética del 

edificio; y la substitución de la caldera de producción de energía para calefacción 

(de gasóleo) por otra de combustible de fuentes renovables (biomasa).  

Durante la ejecución de la obra se han adoptado medidas y criterios acordes con 

el plan estratégico formulado previamente a la actuación, de manera que:  

- Se primó la utilización de materiales constructivos de origen local, siendo 

suministrados todos ellos por empresas de la comarca de Pontevedra 

(comarca formada por los concellos de Pontevedra, Poio, Barro, Campo 

Lameiro, A Lama, Ponte Caldelas, Vilaboa y Cotobade) o de comarcas 

limítrofes (Caldas de Reis).  

Tal como se justifica con los informes adjuntos, los materiales fueron 

suministrados por empresas de los municipios de Pontevedra, Poio y Caldas 

de Reis, estando el primero limítrofe con el de Ponte Caldelas, y el segundo y 

el trecero a menos de 20 km y 25 km, respectivamente, de Ponte Caldelas. 

Con esto, y en relación con la posible compra de materiales a 

suministradoras multinacionales, se han reducido de manera substancial los 

costes energéticos y económicos de los transportes, y se potenció la 

economía y el empleo local. 

- Los trabajadores que intervinieron en la obra, tal como se indica en el informe 

adjunto, proceden también de concellos de la comarca de Pontevedra o de 

comarcas limítrofes, en concreto de los municipios de Pontevedra, Ponte 

Caldelas, Vigo, A Lama, … lugares todos ellos próximos a la obra. 

Con esto, también se ha contribuido de una manera substancia a reducir los 

costes energéticos, y a potenciar la economía y el empleo local. 

- Las propias empresas adjudicatarias (Asistencia y Soluciones de Arquitectura 

e Ingeniería SL, y Deseño Enxeñaría e Xestión de Obras SL) se pueden 

considerar unas empresas locales, ya que ambas residen en el Polígono de O 

Campiño, situado en el municipio de Pontevedra pero pegado al límite con 

el municipio de Ponte Caldelas, y a solo unos 6 km de la obra ejecutada. 

- Se realizó una correcta valorización de todos los residuos retirados durante la 

obra, ya que los residuos peligrosos (con amianto) fueron tratados por 

empresa homologada y según el procedimiento y las autorizaciones 

correspondientes, y los residuos no peligrosos fueron valorizados por empresa 

del entorno de la obra, en concreto, gestor autorizado de residuos con sede 

en el municipio de O Grove, próximo al de Ponte Caldelas.     

Durante la ejecución de la obra, el arquitecto director de la misma, he 

comprobado la correcta separación en fracciones y gestión de los residuos a 

valorizar (principalmente, teja con restos de hormigón, y fibrocemento con 
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amianto), y he constatado que los nuevos materiales provenían de almacenes de la 

comarca; tal como se recoge en los informes emitidos por las empresas contratistas.  

 

2. CRITERIOS DE CALIDAD Y DURABILIDAD 

Durante la licitación de la obra, como uno de los criterios de adjudicación, se utilizó 

el de incrementar la garantía ofertada por los contratistas, habiendo resultado 

efectivo este criterio, ya que el incremento de la garantía ofertado por los 

contratistas adjudicatarios fue de 4 años, pasando, por tanto, de la garantía de 2 

años inicialmente prevista en el proyecto, a una garantía total de 6 años. 

Con esto, se consigue garantizar ya no solo la calidad de la obra ejecutada, sino 

también la vida útil de la actuación.  

Además de lo anterior, durante la ejecución de la obra, el contratista fue facilitando 

a la dirección facultativa la correspondiente documentación de los materiales y 

maquinaria empleados e instalados en la obra (de la caldera, la teja, el panel bajo 

teja, …), siendo todo el material y maquinaria utilizada plenamente coincidente con 

las calidades previstas en el proyecto. 

  

3. IMPACTO SOBRE PYMES Y AUTÓNOMOS 

Tal como ya hemos avanzado en el punto 1, la actuación realizada ha tenido un 

impacto positivo sobre el tejido laboral del entorno, ya que la propia obra se ha 

surtido de suministradores y trabajadores locales, y ha sido ejecutada por una 

empresa con residencia muy próxima a la localización de la obra.  

Por otra parte, el subministro de pellets se contrata con una empresa de la zona 

(Lignus Pellets de Galicia, con sede en el cercano municipio de Caldas de Reis), y el 

posible mantenimiento, ajustes o reparaciones de la instalación térmica será 

realizado, al menos durante los 6 años de garantía, por dos empresas de la zona: el 

propio adjudicatario (Deseño Enxeñaría e Xestión de Obras SL, de Pontevedra) y/o 

por el suministrador de la caldera (OkoFen SL, en Caldas de Reis).  

 

4. IMPACTOS SOCIALES, AMBIENTALES Y ECONÓMICOS  

La mejora energética del edificio sobre el que se ha intervenido ya redunda, por sí 

sola, en un mayor confort y una mejor funcionalidad de las instalaciones. Estas 

mejoras favorecerán el uso del edificio para todo tipo de actividades de los 

ciudadanos. 

Estas mejoras en las dotaciones municipales, como es bien sabido, tienen siempre 

un efecto positivo en la fijación de población, ya que unos de los criterios que se 

tienen en cuenta a la hora de establecer una residencia (o de no cambiar la de 

origen) es que el municipio cuente con unas buenas dotaciones y equipamientos. 
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Por otra parte, la elección del combustible para la caldera de calefacción no es 

casual, ya que, además de conseguir una considerable reducción de emisiones de 

CO2, se buscaba también fomentar el desarrollo del entorno rural del municipio, rico 

en explotaciones forestales que producen biomasa de una manera sostenible. 

La repercusión que el fomento de la economía circular – forestal tiene sobre el 

tejido económico y social de un municipio de las características de Ponte Caldelas 

es inmediata.  

 

5. FORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 

La actuación propuesta tendrá también una función didáctica, que en su 

presentación a la ciudadanía pretende tener un efecto espejo que incentive a que 

tanto empresas como particulares lleven a cabo actuaciones como las aquí 

planteadas, que redunden en una reducción de emisiones, un reciclaje de 

materiales, un fomento de la economía local, … 

En este sentido, durante la realización de la obra, y también a partir de su puesta en 

marcha, se realiza una divulgación de la intervención, lo que se pone de manifiesto 

en, por ejemplo, la transparencia en los datos de consumo de la caldera, 

publicados a través de la web del ayuntamiento, con actualizaciones diarias del 

consumo y la energía producida.  

 

6. CONCLUSIÓN 

De todo lo anteriormente expuesto, podemos concluir que, a pesar de su pequeña 

escala, la actuación ejecutada tiene el carácter de un proyecto integral, que no se 

limitó a promover una obra regida únicamente por criterios funcionales y 

económicos, sino que se han tenido en cuenta para su desarrollo otros criterios que 

redundan en mejoras medioambientales, sociales y económicas en el ámbito del 

municipio y de la comarca.   

 

Pontevedra, noviembre de 2025 

El técnico redactor y director de obra 

 

 

 

Carlos D. Besada Ferreiro  
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ANEXO. INFORMES EMPRESAS ADJUDICATARIAS 

LOTE 1 
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LOTE 2 
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